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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 20 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Participación 
y Equidad, notificando acuerdo de inicio de expedientes de reintegro de becas y 
ayudas al estudio del curso 2012/2013

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, del acuerdo de inicio de los siguientes expedientes de reintegro de becas 
y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas 
interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer, en el plazo que se establece, para 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de 
tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio, las personas interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, puedan 
formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes 
ante la Dirección General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla, Teléfonos 955 929 
395 ó 955 064 238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2012/2013

Interesado/a Curso Número Expediente reintegro

REQUENA FERNANDEZ, MARIA ANGEL 2012-2013 132290/000235

GARRIDO NEFF, DAVID 2012-2013 132230/000026

OLVERA CAMINO, JOHNNY ANDRES 2012-2013 132230/000237

NOUARI, MOHAMED 2012-2013 132140/000027

SOTO SEGURA, AFRICA MARIA 2012-2013 132210/001071

NAVARRO GONZALEZ, ALBERTO 2012-2013 142040/000755

ZOGARI, HAMZA 2012-2013 132230/000536

PADILLA ESQUINAS, RAFAEL 2012-2013 132230/000224

MORENO ROBLES, RUBEN 2012-2013 132230/000080

SANCHEZ MIRALLA, JESUS 2012-2013 132230/000463

SERRANO CAMACHO, MARIA JOSE 2012-2013 132230/000926

RODRIGUEZ CRESPO, JOSE LUIS 2012-2013 133230/000445

REYES LARA, RAFAEL DAVID 2012-2013 132140/000030

FLORES GARCIA, JUAN ANTONIO 2012-2013 132230/000763

SERRANO CASTELLANO, ANGELA 2012-2013 132140/000031
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Interesado/a Curso Número Expediente reintegro

TROYA GRANADOS, MOISES 2012-2013 132230/000929

RADKOVA, DENISLAVA ALYOSHEVA 2012-2013 142040/001001

MARIN RODRIGUEZ, ANA MARIA 2012-2013 140240/000679

Sevilla, 20 de diciembre de 2016.- La Directora General, Cristina Saucedo Baro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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